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Comité de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias

NOTIFICACIÓN

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  PAÍSES BAJOS
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate:

2. Organismo responsable:  Ministerio de Agricultura, Conservación de la Naturaleza y
Pesca

3. Productos abarcados (número de la partida arancelaria según se especifica en las listas
nacionales depositadas en la OMC.  Podrá indicarse además, cuando proceda, el
número de partida de la ICS):  Piensos

4. Título y número de páginas del documento notificado:  Modificación VI del Decreto
sobre las normas relativas a las prácticas adecuadas de fabricación en el sector de los
piensos, 1997

5. Descripción del contenido:  Las empresas de piensos pueden solicitar voluntariamente el
reconocimiento de conformidad con el Reglamento sobre el reconocimiento de las prácticas
adecuadas de fabricación en el sector de los piensos, de 1992, pero se les exigirá cumplir
requisitos de calidad adicionales.  En el Decreto sobre las Normas relativas a las prácticas
adecuadas de fabricación en el sector de los piensos, de 1997, figuran las normas de calidad
adicionales para esos productos.

La propuesta de modificación VI del Decreto sobre las Normas relativas a las prácticas
adecuadas de fabricación en el sector de los piensos establece normas específicas para la
salmonela en los piensos para aves ponedoras a fin de controlar la calidad microbiológica de
los piensos para aves de corral.

6. Objetivo y razón de ser: Las normas concretas y formuladas de manera clara permiten a
los fabricantes de piensos establecer los objetivos que deben alcanzar mediante sus sistemas
de control de calidad.  Por lo tanto, la presente modificación incluye una norma específica
relativa a la salmonela en los piensos para aves de corral.

7. No existe una norma, directriz o recomendación internacional [ X ].
Si existe una norma, directriz o recomendación internacional, señálense, siempre que
sea posible, las desviaciones:           

8. Documentos pertinentes e idioma(s) en que están disponibles:

- Decreto sobre las Normas relativas a las prácticas adecuadas de fabricación en el
sector de los piensos, 1997, y sus modificaciones I, II y III;

- Reglamento relativo al reconocimiento de las prácticas adecuadas de fabricación en
el sector de los piensos, 1992, y sus modificaciones I a IV;

- Ley de Organización Industrial;

- Reglamentación por la que se establecen juntas de comercialización de cultivos.
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9. Fecha propuesta de adopción:  11 de enero de 1999

10. Fechas propuesta de entrada en vigor:  11 de enero de 1999

11. Fecha límite para la presentación de observaciones:  10 de enero de 1999

Organismo o autoridad encargado de tramitar las observaciones:  Servicio nacional de
información

12. Textos disponibles en:  Servicio nacional de información [ X ] o dirección y número de
telefax y dirección de correo electrónico (si la hay) de otra institución:           


